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Recomendación del Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico y Tecnológico 

 En su 17º período de sesiones, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y 

Tecnológico decidió recomendar a la Conferencia de las Partes la adopción del siguiente 

proyecto de decisión en su octavo período de sesiones: 

Proyecto de decisión -/CP.8 

Mandato de los examinadores principales 

 La Conferencia de las Partes, 

 Tomando nota de las disposiciones pertinentes del artículo 8 del Protocolo de Kyoto a la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
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 Recordando su decisión 23/CP.7, 

 Recomienda que la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 

Protocolo de Kyoto apruebe en su primer período de sesiones el siguiente proyecto de 

decisión -/CMP.1 (Mandato de los examinadores principales). 

Proyecto de decisión -/CMP.1 

Mandato de los examinadores principales 

 La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo 

de Kyoto,  

 Recordando el artículo 8 del Protocolo de Kyoto a la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático, 

 Vistas las decisiones 23/CP.7 y -/CP.8 aprobadas por la Conferencia de las Partes en sus 

períodos de sesiones séptimo y octavo respectivamente, 

 Decide que los examinadores principales mencionados en las directrices previstas en el 

artículo 8 del Protocolo de Kyoto (decisión 23/CP.7) residan en su país de origen o permanezcan 

en su país de residencia durante el período de su mandato y acudan a las reuniones 

periódicamente previstas y a las actividades de examen planeadas fuera de su país de origen o de 

su país de residencia para cumplir las funciones descritas en esas directrices. 
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